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PROGRAMACIÓN DE DEPARTAMENTO (INGLÉS)

1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO:

· Dª  Emilia Aguilar Medina imparte inglés en los siguientes niveles y grupos:  2º BTO-HUM/CCSS, 2º BTO-TEC/CNS, 2° ESO-D, 3° ESO-A y REFUERZO 2º ESO. Completa horario con AE en 3º A.

· Dª  Mª  del Carmen Gomariz Ugena imparte inglés en los siguientes niveles y grupos: 1° ESO-A, 1° ESO-B, 1° ESO-C y 2° ESO-A. Completa horario con LDI en 2ª-A.

· La profesora Dª Virginia Hidalgo Gómez imparte inglés en los siguientes niveles y grupos: 1º ESO-D, 2º ESO-C, 3º ESO-C y 4º ESO-B. Completa horario con AE en 2º ESO.

· El profesor D. Francisco Javier Sánchez Madrid imparte inglés en los siguientes niveles y grupos: 2° PCPI, 4º ESO-A, 4º ESO-C y REFUERZO 1º ESO. Completa horario con LDI en 2º ESO.

· La profesora  Dª Mª  Auxiliadora Ponferrada Alba imparte inglés en los siguientes niveles y grupos: 2º ESO-B, 3º ESO-B,  1º BTO-HUM/CCSS y 1º BTO TEC/CNS. Completa horario con LDI en 1º ESO-D (2 horas). 
2.-OBJETIVOS GENERALES:

A) Objetivos generales en la ESO.

	Nº
	OBJETIVO/CAPACIDAD

	1

2

3

4

5

6

7

8

9


	Adquirir la capacidad de comunicarse oralmente y por escrito de forma eficaz en situaciones habituales de comunicación a través de tareas específicas.

Desarrollar destrezas comunicativas, tanto receptivas como productivas, con el fin de realizar intercambios de información dentro y fuera del aula.

Leer diversos tipos de textos de forma comprensiva y autónoma, con el fin de acceder a fuentes de información variadas y como medio para conocer culturas y formas de vida distintas a las propias.

Transferir al conocimiento de la lengua inglesa las estrategias de comunicación adquiridas en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas, con el fin de realizar tareas interactivas en situaciones reales o simuladas.

Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua como elemento facilitador del aprendizaje en la realización de tareas y como instrumento para el desarrollo de la autonomía.

Utilizar estrategias de aprendizaje y recursos didácticos (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia, etc.) con el fin de buscar información y resolver situaciones de aprendizaje de forma autónoma.

Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje y desarrollar interés por incorporar mejoras que lleven al éxito en la consecución de las tareas planteadas.

Acceder al conocimiento de la cultura que transmite la lengua inglesa, desarrollando respeto hacia ella y sus hablantes, para lograr un mejor entendimiento internacional.

Apreciar el valor de la lengua inglesa como medio de comunicación con personas que pertenecen a una cultura diferente y como elemento favorecedor de las relaciones sociales e interpersonales.  


B) Objetivos generales en Bachillerato.

	Nº
	OBJETIVO/CAPACIDAD

	    1

    2

    3

   4

   5

   6

   7

    8

    9


	Utilizar la lengua extranjera de forma oral y escrita para comunicarse en situaciones reales diversas de manera clara, personal y creativa, con fluidez, y corrección crecientes y haciendo uso de estrategias adecuadas.

Comprender de forma global y específica textos orales emitidos en situaciones habituales de comunicación y por los medios de comunicación, interpretando críticamente las informaciones escritas y visuales.

Leer de manera autónoma textos diversos en lengua extranjera para acceder a informaciones, adquirir más conocimientos en relación con otras áreas de interés y como fuente de disfrute y ocio, comprendiendo sus elementos esenciales y captando su intencionalidad y estructura discursiva.

Utilizar estrategias de comprensión que permitan inferir significados de léxico desconocido a partir del contexto y aspectos lingüísticos tales como formación de palabras, prefijos y sufijos, sinónimos y antónimos, etc.

Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en la comunicación, con el fin de mejorar las producciones propias y comprender las elaboradas por otras personas en situaciones imprevistas y de complejidad creciente.

Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, utilizando recursos autónomos basados en la observación, corrección y evaluación, con el fin de continuar con el estudio de la lengua extranjera en el futuro.

Conocer rasgos y aspectos fundamentales del medio sociocultural transmitido por la lengua extranjera para comunicar mejor y comprender e interpretar culturas distintas a la propia.

Valorar la lengua extranjera como medio para acceder a otros conocimientos y culturas y reconocer la importancia que tiene para una mejor comprensión de la lengua y culturas propias y como medio de comunicación y entendimiento internacional en un mundo intercultural.

Apreciar positivamente y de forma crítica otros modos de organizar la realidad y estructurar las relaciones personales comprendiendo el valor relativo de las convenciones y normas culturales.



C) Objetivos generales en 2º PCPI
	Nº
	OBJETIVO/CAPACIDAD

	    1

    2

    3

   4

   5

   6

   7

    8

    9

   10
	Transmitir al alumnado del PCPI un vocabulario básico, útil y necesario para comunicarse en inglés.
Explicar expresiones típicamente inglesas a través de diálogos realizados en clase.
Ayudar al alumnado a comprender la gramática inglesa y utilizar la lengua de forma correcta, de una forma práctica y progresiva, partiendo de conceptos sencillos hasta llegar a otros más complejos.
Trasladar al alumnado aspectos de la cultura británica y propiciar una comparación con su propia cultura a través de secciónes  especificas de cultura
Permitir al alumnado centrarse en la vida diaria y las costumbres de los adolescentes británicos, viendo cómo se desenvuelven en diversos contextos a través de materiales con diferentes soportes.
Concienciar al alumnado de la influencia de la lengua inglesa en nuestra sociedad y en nuestro entorno más cercano (publicidad, etiquetado de productos, carteles, etc…).
Proporcionar a los alumnos herramientas para expresarse, tanto de forma oral como por escrito, acerca de temas que les resultarán interesantes y motivadores. 
Dar a los alumnos la oportunidad de reciclar y repasar el vocabulario y las estructuras que van aprendiendo mediante actividades de repaso 

Permitir a los alumnos evaluar su propio progreso utilizando ejercicios de auto-evaluación.

Contribuir a que el alumnado del PCPI disfrute de las clases de inglés a través de un material motivador: canciones auténticas, ejercicios que incluyen juegos, sopas de letras, crucigramas, etc., y materiales multimedia.




3.- CONTENIDOS:

	Títulos de las unidades didácticas

	1º ESO
	2º ESO
	3º ESO
	4º ESO

	0. Introduction


	0. Introduction


	0. Introduction
	0. Introduction



	1. My family


	1. Friends
	1. Time out
	1. The right image

	2. My day


	2. Music
	2. Highs and lows
	2. Changes

	3. Sport


	3. Television
	3. Crime scene
	3. Sixth sense

	4. Around the world


	4. People in the past
	4. House and Home
	4. Relationships

	5. My town
	5. Incredible journeys
	5. What are you like?
	5. The world of work

	6. Food and health


	6. Mystery
	6. Living dangerously
	6. Take action!

	7. School days


	7. Our world 
	7. Fame!
	7. the material world

	8. In the past
	8. Going out
	8. A bright future?
	8. Innovate!

	9. Holidays


	9. The future
	9. Delicious!
	9. Communication


	Títulos de las unidades didácticas

	2º PCPI
	1º BACHILLERATO
	2º BACHILLERATO

	1. Meeting people
	0. Free time
	0. Relationships

	2. Everyday life
	1. Family and friends
	1. Home

	3. Places 
	2. Travel
	2. Society

	4. Places and climates
	3. A small world
	3. Fame

	5. Ofertas de trabajo. El Curriculum   

    vitae 
	4. The future
	4. Work

	6. Work experience and education    

    training
	5. Money
	5. Music

	7. Equidad sexual. Mujeres y 

    hombres en la historia.
	6. Television
	6. Shopping

	8. Women in literature …
	7. Bad behaviour
	7. Happiness

	9. Los medios de comunicación
	8. Mind and body
	

	10. Aprender con los medios

	11. I need a change

	12. Divertirse con los medios


4.- EVALUACIÓN:
La evaluación, entendida como parte integrante del proceso educativo, orienta el aprendizaje y, como consecuencia, contribuye a la mejora del rendimiento educativo. Para cumplir con estos fines la evaluación debe ser continua y tener en cuenta la evolución del proceso global de desarrollo del alumnado.

4.1- Criterios: cómo se evaluará en el departamento.

Partiendo del currículo oficial, y considerando los objetivos y los contenidos que se programan para el curso, los criterios de evaluación, que responden al planteamiento básico del currículo, son los siguientes:
1. Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales emitidos por un interlocutor, o procedentes de distintos medios de comunicación, sobre temas conocidos.

Este criterio quiere valorar la capacidad para comprender la idea general y detalles específicos de exposiciones breves y conversaciones sobre temas familiares. Asimismo se pretende medir la capacidad para comprender la idea general de textos orales procedentes de los medios de comunicación con pronunciación estándar.

2. Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas, las expresiones más usuales de relación social, y una pronunciación adecuada para lograr la comunicación.

Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en situaciones interactivas que suponen la integración de la comprensión y de la expresión. Las conversaciones se darán en situaciones de dos tipos: las habituales de clase (pedir información y aclaración, pedir permiso, trabajar en grupo, etc.) y las creadas por el docente (juegos, simulaciones, juegos de rol, comunicación a través de las tecnologías de la información y la comunicación, etc.) Los mensajes pueden ser todavía titubeantes y contener errores morfosintácticos y léxico reducido, siempre que el mensaje sea comprensible.

3. Comprender la información general y la específica de diferentes textos escritos, adaptados y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la comprensión a través de una actividad específica.

A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender textos escritos de carácter interpersonal como correspondencia, anuncios, folletos diversos, narraciones, artículos de revistas juveniles, páginas Web, letras de canciones, etc., aplicando estrategias de lectura como la inferencia de significados por el contexto, o los conocimientos transferidos de las lenguas que conoce o vinculados a otras materias del currículo.

También se evalúa la capacidad para leer textos, en soporte papel o digital, de una cierta extensión, recurriendo al diccionario de forma espontánea cuando resulte difícil la comprensión global del argumento por desconocimiento de alguna palabra clave, y demostrando su comprensión a través de actividades lingüísticas y no lingüísticas.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, utilizando estructuras, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación para que sean comprensibles al lector y presenten una corrección aceptable.

Por medio de este criterio se evalúa la capacidad para expresar por escrito, en soporte papel o digital, de forma comprensible para el lector, descripciones sobre acontecimientos y actividades cotidianas y familiares, narraciones sobre experiencias personales, planes y proyectos, cartas, postales, formularios, y correos electrónicos de forma guiada. Se valorará también la presentación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital.


5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera, en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas.
Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas utilizadas para progresar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias que favorecen el proceso de aprendizaje: como la capacidad de valorar sus progresos, la reflexión sobre el propio aprendizaje, la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al contexto; el uso de recursos bibliográficos, informáticos y digitales con el fin de recabar información, ampliar o revisar aspectos trabajados en el aula, la participación en la evaluación del propio aprendizaje, y el uso de algunos mecanismos de auto-corrección.

7.
Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar información, producir textos a partir de modelos y para establecer relaciones personales mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en actividades habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados. También se tendrá en cuenta si se valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor, la actitud hacia la lengua extranjera y los intentos por utilizarla.

8. Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, históricos, geográficos o literarios propios de los países donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.

A través de este criterio se apreciará el conocimiento de los rasgos más importantes y característicos de la sociedad, cultura, historia, geografía y literatura de los países donde se habla la lengua extranjera. Asimismo, se evaluará si alumnos y alumnas muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este modo algunos estereotipos.
No podemos olvidar que en el área de Lenguas Extranjeras (inglés), el objetivo fundamental es desarrollar la competencia comunicativa del alumnado, garantizando que estos asimilen las reglas gramaticales de la lengua inglesa y adquieran el vocabulario básico necesario para comunicarse. Ese principio general se desglosa en los siguientes objetivos específicos:

· Comprender y producir mensajes orales y escritos relacionados con los contenidos de la unidad.

· Conocer y poner en práctica las estructuras gramaticales aprendidas.

· Escribir, leer, reconocer y producir las palabras y expresiones programadas en la unidad didáctica.

· Fonología: Identificar los símbolos fonéticos.

· Reconocer y reproducir los sonidos estudiados.
Asimismo, parece necesario considerar también la actitud y el comportamiento del alumnado y la valoración de sus resultados ante las actividades encomendadas:
· Participación activa en clase.

· Interés por la mejora de la competencia comunicativa, tanto receptiva como productiva, oral y escrita.

· Colaboración con los compañeros y compañeras para llevar a cabo el aprendizaje de manera cooperativa.

· Resolución de las cuestiones que se plantean en las diversas actividades, ya sea de manera oral o escrita.

· Comprobación de los aciertos y errores personales y utilización de los mismos para la mejora del propio proceso de aprendizaje.

· Presentación de las producciones escritas con precisión, claridad, corrección, orden y limpieza.

· Elaboración del cuaderno de clase, en el que se recogen las actividades y trabajos de desarrollo de la Unidad didáctica, que pueden ser realizados tanto en clase como en casa.

· Interés por el trabajo y aplicación al mismo, valorando el aprecio del alumno por la correcta y precisa realización de los ejercicios y actividades, así como el gusto por la presentación de los trabajos de manera clara, ordenada, limpia y con ortografía correcta.

· La lectura de un libro en inglés adaptado al nivel del alumnado y la superación de la prueba escrita correspondiente en los distintos cursos de los niveles de 2º de ESO, 3º de ESO, 4º de ESO y 1º de Bachillerato.

Sistema de calificación: peso de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.

Los contenidos son de tres tipos: conceptuales, procedimentales y actitudinales. 
Evaluación de los contenidos conceptuales y procedimentales

- En la ESO: 85% conceptos y procedimientos (ya que la materia es acumulativa, el último examen de cada trimestre valdrá el doble que los demás, de igual modo la nota de la 3ª evaluación contará el doble que las anteriores a la hora de obtener la nota final de curso) y 15% actitudes.  

Para valorar los conceptos y procedimientos se tendrán en cuenta tres calificaciones: un primer control (25 %), la suma de todas las pruebas (listening, verbos, dictados, speaking, projects y controles pequeños de gramática) (25 %) y el control final de evaluación (50%). La calificación del librito de lectura tendrá un valor del 10 % de la nota final de curso (excepto en 1º de la ESO), no contándose en el 2º trimestre. Si el alumno/a aprobase en la recuperación, la nota máxima que podría obtener sería un 5.

 Para valorar los conceptos y procedimientos en 1º y 2º de REFUERZO los contenidos se valorarán de la siguiente manera: 80% conceptos y procedimientos y 20% actitudes.  Para valorar los conceptos y procedimientos se calculará la media de las calificaciones de los dos exámenes trimestrales.
Para valorar los conceptos y procedimientos al alumnado de DIVERSIFICACIÓN (3º y 4º de la ESO) y al ALUMNADO CON ACI, los contenidos se valorarán de la siguiente manera: 80% conceptos y procedimientos (ya que la materia es acumulativa, el último examen de cada trimestre valdrá el doble que los demás, de igual modo la nota de la 3ª evaluación contará el doble que las anteriores a la hora de obtener la nota final de curso) y 20% actitudes. 

Para valorar los conceptos y procedimientos se tendrán en cuenta las calificaciones de los exámenes (uno tras cada unidad). La nota media de las diferentes pruebas (listening, verbos, dictados, speaking, projects…) contará lo mismo que cada uno de los controles trimestrales, exceptuando el último, que vale el doble. La calificación del librito de lectura tendrá un valor del 10 % de la nota final de curso, no contándose en el 2º trimestre. Si el alumno/a aprobase en la recuperación, la nota máxima que podría obtener sería un 5.

Para valorar las actitudes se tendrán en cuenta: el trabajo diario (redacciones, tarea, etc), el comportamiento en clase y la actitud hacia la asignatura.

- En  1º de BACHILLERATO: 90% conceptos y procedimientos (ya que la materia es acumulativa, el último examen de cada trimestre valdrá el doble que los demás, de igual modo la nota de la 3ª evaluación contará el doble que las anteriores a la hora de obtener la nota final de curso) y 10% actitudes.  

Para valorar los conceptos y procedimientos se tendrán en cuenta tres calificaciones: un primer control (25 %), la suma de todas las pruebas (listening, verbos, dictados, speaking, projects…) (25 %) y el control final de evaluación (50%). La calificación del librito de lectura tendrá un valor del 10 % de la nota final de curso, no contándose en el 2º trimestre. Si el alumno/a aprobase en la recuperación, la nota máxima que podría obtener sería un 5.

- En 2º de BACHILLERATO: 90 % conceptos y procedimientos (ya que la materia es acumulativa, el último examen de cada trimestre valdrá el doble que los demás, de igual modo la nota de la 3ª evaluación contará el doble que las anteriores a la hora de obtener la nota final de curso) y 10% actitudes. 

Para valorar los conceptos y procedimientos se tendrán en cuenta tres calificaciones: 

· 1º / 2º trimestre: Gramática y Vocabulario (60%). P.A.U. (40%). A la suma de estas calificaciones se le aplicará el 90%  del total de conceptos y procedimientos. 

· 3º trimestre: Gramática y Vocabulario (50%). P.A.U. (50%). A la suma de estas calificaciones se le aplicará el 90%  del total de conceptos y procedimientos

Los controles de verbos irregulares se consideran un mínimo necesario, sólo se utilizarán como redondeo al final del trimestre.
*Habrá una exposición oral individual, de carácter obligatorio, que contará el 10% de la nota final.
Evaluación de la actitud

Para valorar las actitudes se tendrán en cuenta: el trabajo diario, el comportamiento en clase, las faltas de asistencia no justificadas y el interés por el aprendizaje de la lengua inglesa y su cultura. Todo ello quedará anotado en el cuaderno del profesorado. Una anotación referida a un comportamiento incorrecto tendrá un valor doble que una referida a tareas no realizadas o a faltas de asistencia. Asimismo, la no entrega de redacciones en cualquier nivel o de PAUs en 2º de Bachillerato, se anotará como una actitud doblemente negativa.  Todos estos aspectos se harán corresponder con una nota que supondrá el 15 % de la nota de evaluación en la ESO, el 20% de la nota de evaluación en REFUERZOS, DIVERSIFICACIÓN y ALUMNADO CON ACI, y el 10% en Bachilleratos. Su cálculo se llevará a cabo a través de una regla de tres.
criterios de calificación  para 2º de pcpi
La calificación se llevará a cabo mediante tres instrumentos de evaluación, que contemplarán el grado de consecución de los objetivos establecidos de acuerdo con los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales de las diferentes unidades didácticas que componen la programación. 

1º) Pruebas objetivas de los contenidos desarrollados en cada una de las tres evaluaciones. Se realizarán dos pruebas escritas (en cada evaluación) sobre los contenidos desarrollados en cada una de las unidades didácticas que hayan sido explicadas en clase; la media aritmética de dichas pruebas escritas, junto con la nota de procedimientos equivaldrá a un 40% de la calificación final obtenida por el alumno. No se realizará nota media cuando la nota de alguna de las pruebas escritas sea inferior a tres puntos; en dicho caso la calificación de la evaluación correspondiente será de Insuficiente, debiéndose el alumno presentar a un examen de recuperación.
A continuación se detallan las normas y criterios que se aplicarán en la preparación, desarrollo y corrección de las pruebas escritas:

· En cada una de las pruebas objetivas se reflejará la puntuación numérica de las distintas cuestiones (teóricas o prácticas) de las que consta la prueba, y se calificará conforme a la misma.

· Cada pregunta o ejercicio será puntuado mediante una gradación que se corresponderá con el grado de perfección en el desarrollo de la misma.

· Los errores conceptuales o procedimentales graves en una pregunta o ejercicio implicarán una puntuación cero en la misma. Este aspecto queda sujeto únicamente al criterio del profesor.
· El profesor solo aclarará durante el examen cuestiones relacionadas con las normas de realización del examen, con la comprensión de los enunciados o con posibles errores que pudieran existir en la redacción de las cuestiones o ejercicios.
· Se exigirá en todo momento que los alumnos mantengan la compostura propia de una prueba de evaluación, no permitiéndose ningún tipo de comentario por su parte ni levantarse de las posiciones que ocupan.

· Los alumnos que no realicen las pruebas objetivas por causas justificadas y justificables podrán solicitar la realización de la misma en un plazo inferior a tres días lectivos contados desde la incorporación del alumno a la actividad docente, previa presentación del justificante de la autoridad competente. 

· En el supuesto de que la causa de inasistencia justificada a una prueba de evaluación sea conocida con anterioridad por el alumno, este deberá comunicarla con toda la antelación posible al profesor.
· En el caso de que existan indicios evidentes de que un alumno intente superar la prueba mediante procedimientos irregulares (copiarse de un compañero, utilizar apuntes, “chuletas”, “cambiazos”...), la puntuación de la prueba será de cero, y el alumno deberá presentarse al examen de recuperación.
· Las fechas de los exámenes una vez fijadas no podrán ser modificadas por los alumnos, salvo por causas de fuerza mayor.

2º) Procedimientos: 40% de la calificación.
Para la nota de procedimientos se tendrán en cuenta tanto las notas de clase, procedentes del trabajo diario que el alumno realice en el aula o en casa, como de la calificación del cuaderno de clase, el cual debe estar correctamente presentado y actualizado. No se hará nota media cuando la nota de procedimientos no llegue al 30%.

3º) Actitud: 20% de la calificación.

Junto a las actitudes propias de la asignatura, reflejadas en la programación, se tendrán en cuenta igualmente:

· Comportamiento.

· Trabajo diario en clase y en casa.

· Participación en actividades de clase.

· Cumplimiento de las normas establecidas en el centro.

· Realización de trabajos optativos.

· Interés hacia el área.

· Respeto hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

· Respeto hacia las normas de convivencia.

· Puntualidad.
4.2- Pruebas extraordinarias:

· Fechas: según la normativa vigente, las pruebas extraordinarias para la ESO y Bachillerato tendrán lugar en el mes de septiembre.

· En qué consistirá cada prueba :

Se llevará a cabo un control de todas las unidades didácticas (ya que la materia no se elimina, sino que se acumula hasta final de curso) que puede incluir ejercicios acerca del vocabulario, gramática, funciones, aspectos fonológicos y  aspectos socioculturales estudiados en dichas unidades. 
5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:
1. Nombre de la actividad: Teatro en inglés.


Cursos con los que se realiza: terceros  y cuartos de la ESO.


Justificación desde el punto de vista curricular: 

· Actividad llevada a cabo por actores profesionales nativos de habla inglesa.

· Vocabulario, estructuras y tema seleccionado para el nivel de los estudiantes.

· Aumenta la motivación y y mejora la actitud del alumnado hacia el inglés.

           Profesores encargados: Virginia Hidalgo Gómez, Emilia Aguilar Medina, Fco. Javier    

           Sánchez Madrid y Mª Auxiliadora Ponferrada Alba.
Fecha de realización: pendiente de confirmación por el Ayuntamiento de Montilla.

2. Nombre de la actividad: Viaje a Gibraltar.

Cursos con los que se realiza: primeros de bachillerato.

Justificación desde el punto de vista curricular:

· Posibilidad de desarrollar destrezas comunicativas, tanto receptivas como productivas, fuera del aula.

· Comparar aspectos de la cultura y de la sociedad de una comunidad donde se utiliza el inglés como lengua oficial.

Profesorado encargado: Virginia Hidalgo Gómez y Mª Auxiliadora Ponferrada Alba
          Fecha de realización: primera quincena de febrero de 2010.
6.- TEMAS TRANSVERSALES:

Los temas transversales son un aspecto clave de las intenciones educativas que se recogen en los currículos oficiales, puesto que señalan un conjunto de necesidades sociales ante las cuales los Centros educativos no deben dejar de dar una respuesta efectiva. Los temas transversales se refieren al para qué de la educación, en la medida en que no sólo tratan aquellos contenidos educativos que se consideran necesarios, sino que abordan principalmente el sentido y la intención que a través de esos aprendizajes se quiere conseguir. 

Los temas transversales facilitan la definición ético-moral del proceso de enseñanza-aprendizaje, con aproximación a los problemas de la sociedad, y contribuyen a la consecución de una educación en valores, estando presentes de forma permanente en el conjunto del proceso educativo, y a su vez facilitan la relación del Centro con el entorno y ayudan a decidir las señas de identidad de éstos. 

Ordenados sucesivamente, recogemos a continuación los diversos temas transversales que son desarrollados por las distintas Unidades didácticas en la ESO:
1º. Educación multicultural.


Promueve la asociación de la educación a la comprensión de la realidad internacional, la tolerancia, el desarme, la no violencia, el desarrollo, la solidaridad y la cooperación:

· Generar estados de conciencia y de conductas prácticas favorecedoras de la paz, la comprensión internacional, la tolerancia, el desarme, la no violencia, el desarrollo, la solidaridad y la cooperación.

· Interesarse por conocer otras culturas diferentes, con sus peculiares creencias, instituciones y formas de vida.

· Adquirir, desarrollar y consolidar actitudes de respeto y colaboración con grupos culturalmente minoritarios.

2º. Educación vial.

Se sitúa dentro del sentido general de la Educación para la salud y contribuye a promover la autoestima y el cuidado del propio cuerpo, desde la responsabilidad para prevenir accidentes tanto propios como ajenos. Los objetivos que promueve son:

· Sensibilizar a los alumnos/as  sobre los accidentes de tráfico y otros problemas de circulación.

· Adquirir, desarrollar y consolidar conductas y hábitos de seguridad vial como peatones y como usuarios de bicicletas, de vehículos y de medios de transporte colectivo.

3º. Educación para la convivencia.


La Educación para la convivencia es eje referencial para el resto de los temas transversales. Se pretende educar para la convivencia en el pluralismo, mediante un esfuerzo formativo con los siguientes fines:

· Construir formas de vida más justas, tanto en los ámbitos interpersonales como en los colectivos.

· Respetar la autonomía de los demás y utilizar el diálogo para solucionar las diferencias.

· Adquirir las normas que la sociedad, de modo democrático, se ha dado.

· Interesarse por conocer otras culturas diferentes, con sus peculiares creencias, instituciones y formas de vida.

· Adquirir, desarrollar y consolidar actitudes de respeto y colaboración con grupos culturalmente minoritarios.

4º. Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos 
Se plantea por la necesidad de crear desde los Centros educativos una dinámica correctora de las discriminaciones. Entre sus objetivos están:

· Desarrollar la autoestima y una concepción del cuerpo como expresión de la personalidad.

· Analizar críticamente la realidad y corregir los prejuicios sexistas y sus manifestaciones en el lenguaje, la publicidad, los juegos, las actividades profesionales, las tareas del hogar, etc.

· Adquirir, desarrollar y consolidar hábitos no discriminatorios.

· Actitud crítica ante los usos de la lengua que suponen discriminación social, racial o sexual, evitando los usos lingüísticos discriminatorios.

5º. Educación para la salud (Actividad física).

Es una educación para la vida de los individuos y de los grupos humanos, con un concepto integral de la salud como bienestar físico y mental, individual, social y medioambiental. Tomando como referencia la actividad física, se plantean los objetivos:

· Adquirir un conocimiento progresivo del cuerpo, de las principales anomalías y enfermedades, y del modo de prevenirlas o curarlas.

· Desarrollar hábitos de salud: higiene corporal y mental, alimentación correcta, actividad física, prevención de accidentes, relación positiva con el personal sanitario, etc.

6º. Educación ambiental.

Se pretende que los alumnos/as  entiendan el medio ambiente en su complejidad, de manera que puedan:

· Adquirir experiencias y conocimientos para lograr la identificación y la comprensión de los principales problemas ambientales.

· Desarrollar la conciencia de la responsabilidad personal y actitudes para la conservación y mejora del medio ambiente.

· Desarrollar las capacidades y técnicas de relacionarse con el medio ambiente contribuyendo a su conservación y mejora.

7º. Educación para la igualdad de oportunidades.


Promueve la asociación de la educación a la comprensión de la realidad internacional, la tolerancia, el desarme, la no violencia, el desarrollo, la solidaridad y la cooperación:

· Generar estados de conciencia y de conductas prácticas favorecedoras de la paz, la comprensión internacional, la tolerancia, el desarme, la no violencia, el desarrollo, la solidaridad y la cooperación.

· Interesarse por conocer otras culturas diferentes, con sus peculiares creencias, instituciones y formas de vida.

· Adquirir, desarrollar y consolidar actitudes de respeto y colaboración con grupos culturalmente minoritarios.

8º. Educación para la salud (Alimentación y dieta sana).

La Educación para la salud es concebida como una educación para la vida de los individuos y de los grupos humanos, con un concepto integral de la salud como bienestar físico y mental, individual, social y medioambiental. Tomando como referencia una alimentación y una dieta sana, se plantean los objetivos:

· Adquirir un conocimiento progresivo del cuerpo, de las principales anomalías y enfermedades, y del modo de prevenirlas o curarlas.

· Desarrollar hábitos de salud: higiene corporal y mental, alimentación correcta, actividad física, prevención de accidentes, relación positiva con el personal sanitario, etc.

9º. Educación del consumidor.

La Educación del consumidor se dirige a desarrollar en el alumnado capacidades relativas a la comprensión de su condición de consumidor, de sus derechos y deberes y del funcionamiento de la sociedad de consumo. Se plantean, entre otros, estos objetivos:

· Valorar la incidencia del consumo en la sociedad.

· Crear la conciencia de consumidor responsable, que se sitúa críticamente ante el consumismo y la publicidad.

· Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos y deberes del consumidor y las formas de hacerlos efectivos.
Reconocer la importancia de mantener una actitud crítica y selectiva ante el consumismo y la publicidad, para evitar la manipulación y desinformación.
En BACHILLERATO:

El estudio de una lengua extranjera puede suponer también el hecho de tratar una serie de temas relacionados con disciplinas tan variadas como la historia, la filosofía, las ciencias, etc., así como con los temas transversales ya tratados en la ESO.

Este aspecto, desarrollado a lo largo de las unidades y en especial en el bloque 4: Aspectos socio-culturales y conciencia intercultural,  contribuye a que el alumnado conozca costumbres, formas de relación social, rasgos y particularidades de los países en los que se habla la lengua extranjera, en definitiva, formas de vida diferentes a las propias. Este conocimiento promoverá la tolerancia y aceptación, acrecentará el interés por el conocimiento de las diferentes realidades sociales y culturales y facilitará la comunicación intercultural.

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

7.1 Tratamiento de asignaturas pendientes.


Alumnos/as con el inglés pendiente de primero, segundo o tercero de la ESO y 1º de BACHILLERATO.

· Para superar la materia del curso actual, el alumno/a deberá haber superado los objetivos y mínimos exigibles del nivel anterior.

· Se realizará un seguimiento a todos aquellos alumnos/as que no hayan superado la materia. Este seguimiento consistirá en:

· La realización periódica de una serie de actividades de recuperación que serán entregadas a la profesora para su corrección y evaluación (15% en la ESO y 10% en 1º de BACHILLERATO)

· La superación de unas pruebas escritas trimestrales (85% en la ESO y 90% en 1º de BACHILLERATO)

La nota final se obtendrá con la media de las tres evaluaciones.

7.2 Refuerzos, adaptaciones


La atención a la diversidad del alumnado, en la medida en que supone la existencia previa de diferencias individuales en formación, capacidades, motivación e intereses, implica que los materiales curriculares deban posibilitar una intervención abierta del profesorado, de forma que los componentes de la Programación didáctica puedan variar según las necesidades peculiares de los distintos agrupamientos de alumnos. Se tienen que adoptar, pues, medidas de individualización para dar la adecuada respuesta educativa; así se podrán graduar los niveles de complejidad de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, con el diseño de actividades apropiadas y la selección oportuna de materiales.
7.2.1 Atención a la diversidad en la programación.


La atención a la diversidad es un propósito que está presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, de manera que tiene una respuesta en tres planos: en la programación, en la metodología  y en los materiales. 
Todos los componentes (objetivos, contenidos, actividades, metodología y evaluación) se trabajan desde dos dimensiones: el ámbito básico, que reúne los elementos mínimos o nucleares del currículo, de forma que justifican las actividades de refuerzo para el alumnado que no los alcanza; y el ámbito de ampliación o profundización, que propicia un mayor nivel de complejidad, destinado a los alumnos/as que resuelven de forma satisfactoria los niveles básicos.
Es decir, la programación se basa en los contenidos mínimos, que se consideran esenciales y deben ser conocidos por el mayor número posible de alumnos/as, y en cuyo planteamiento se ha tenido en cuenta la secuencia lógica interna de la disciplina y la dificultad implícita, así como la necesidad de reforzar mediante determinadas actividades esos contenidos básicos. Pero, una vez considerados éstos, también se atiende a la necesidad de facilitar una información complementaria que ofrezca la posibilidad de ampliar o profundizar, con el fin de abarcar la diversidad de los alumnos/as. Para el cumplimiento de esta estrategia de programación, los contenidos de los textos de inglés incorporan unos apartados específicos que contribuyen tanto al tratamiento de los temas transversales como al refuerzo o a la ampliación de los conocimientos.

Los apartados aludidos pueden ser abordados de forma diferente, con distintos niveles de exigencia en los procesos de estudio que posibilitan, quedando al criterio libre y abierto del profesorado correspondiente, que tendrá que ajustar su actuación de acuerdo con las características de sus alumnos.

7.2.2 Actividades de refuerzo.


Teniendo en cuenta lo que hemos indicado anteriormente, en cada Unidad didáctica se realizan las siguientes actividades de refuerzo:

· Estudio de las unidades de repaso, en las secciones “Word check”, “Build up” y “Grammar bank”, del libro de texto.

· Realización de ejercicios de vocabulario, gramática, traducción… preparados por los miembros del Departamento.
· Desarrollo de las destrezas básicas mediante la realización de diversos ejercicios (Listening, Reading, Speaking, Writing, Pronunciation y Translation) tanto del libro como otros preparados por los miembros del Departamento.

· “Word Bank”: contiene todos los términos que aparecen en las unidades didácticas. Ofrece una transcripción fonética de cada palabra, así como su traducción al castellano. 
· “Expresión Bank”: contiene las expresiones más prácticas que aparecen en las historias. 
Por otro lado y durante este curso académico, el alumnado con más necesidades en inglés de 1º y 2º de la ESO tienen dos horas de refuerzo de inglés en su currículo.
7.3 Tratamiento de sobredotados (actividades de ampliación)

Finalmente, para los alumnos/as que progresan satisfactoriamente en los niveles básicos  y para alumnos sobredorados, se les ofrecen en cada Unidad didáctica las siguientes actividades de ampliación:

· Mediante el uso del CD y a través de Internet, acceso y exploración de diversas direcciones útiles en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

· Lectura y comentario de los apartados suplementarios de “Spotlight on the world” y “Spotlight on Andalucía” que recoge el Student’s Book.

· Culture focus: lectura de datos curiosos, con ayuda del Dictionary si fuera necesario.

· Songfiles: fichas de información acerca de las canciones y sus creadores.

· Maps: sección que incluye mapas de las Islas Británicas y de Europa, así como un mapamundi, muy útiles para localizar los lugares que se citan en los textos y diálogos.

· Realización de la sección 4-in-1 resource book del Teacher’s Book, que recoge  fichas de progresiva dificultad con respuestas integradas, que permiten la profundización de los conocimientos adquiridos a la vez que propician la autoevaluación de cada uno de los alumnos/as.

· Sesión de vídeo (Spotlight) y realización de diversas actividades a partir de las propuestas que realiza la Guía para el profesor. 

· Realización del Test de las Unidades didácticas correspondientes y, en su caso, del Term Test de las Unidades didácticas programadas para el trimestre (Teacher’s Book).

· Desarrollo de actividades a partir de una canción actual.

· Realización de un póster alusivo a los contenidos que se han desarrollado en la Unidad didáctica.

7.4- Programa individualizado con repetidores.
Teniendo en cuenta las dificultades y carencias del alumnado que no ha promocionado, se llevará a cabo un tratamiento individualizado haciendo hincapié en aquellos aspectos, tanto gramaticales como comunicativos, en los que presenten mayores deficiencias.

Es fundamental un proceso de motivación individualizada con estos alumnos y alumnas, ya que es éste uno de los factores que mayormente incide en la no superación de esta materia. Una nueva potenciación de la autoestima puede ser clave en la consecución de los objetivos. 
7.5- Tratamiento de las adaptaciones curriculares no significativas.

Con el alumnado que, después de la valoración correspondiente por parte del Departamento de Orientación, sea considerado como alumnado con dificultades significativas en su aprendizaje, se tomarán las medidas convenientes (ACI, refuerzo, etc…).

Las adaptaciones se centrarán en:
1. Tiempo y ritmo de aprendizaje

2. Metodología mas personalizada

3. Reforzar las técnicas de aprendizaje

4. Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes

5. Aumentar la atención orientadora

Sistema de calificación para el alumnado con Adaptaciones Curriculares:

Los contenidos son de tres tipos: conceptuales, procedimentales y actitudinales y se valorarán de la siguiente manera: 80% conceptos y procedimientos (ya que la materia es acumulativa, el último examen de cada trimestre valdrá el doble que los demás, de igual modo la nota de la 3ª evaluación contará el doble que las anteriores a la hora de obtener la nota final de curso) y 20% actitudes. 

Para valorar los conceptos y procedimientos se tendrán en cuenta las calificaciones de los exámenes (uno tras cada unidad). La nota media de las diferentes pruebas (listening, verbos, dictados, speaking, projects…) contará lo mismo que cada uno de los controles trimestrales, exceptuando el último, que vale el doble. La calificación del librito de lectura tendrá un valor del 10 % de la nota final de curso, no contándose en el 2º trimestre. Si el alumno/a aprobase en la recuperación la nota máxima que podría obtener sería un 5.
Para valorar las actitudes se tendrán en cuenta: el trabajo diario (redacciones, tarea, etc), el comportamiento en clase y la actitud hacia la asignatura.

8.- COMPETENCIAS BÁSICAS
La incorporación de competencias básicas al Currículo permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideren imprescindibles. El aprendizaje del área de lengua extranjera contribuye al desarrollo de las competencias básicas:

i. competencia en comunicación lingüística utilizando el lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita que se desarrollará a través de actividades de comprensión oral, construcción de vocabulario y conocimientos básicos de fonética.

Evaluación: Todas las pruebas evaluativas (listening, speaking, reading and writing) tienen una finalidad comunicativa de alguna clase. 
ii. competencia de aprender a aprender; en todas las unidades didácticas, el alumnado desarrollará destrezas y aprenderá estrategias y habilidades que les hará conscientes de lo que saben y de lo que es necesario aprender como: la observación visual y auditiva, la memoria a través de la repetición, la concentración y la reflexión en el trabajo, la capacidad de elegir y opinar por ellos mismos, la organización y el método a través de las rutinas, la disciplina y los hábitos de estudio para la consecución de las metas y logros. Reflexionando sobre el propio aprendizaje identificarán cómo aprender mejor y que estrategias los hacen más eficaces y se favorecerá la autonomía e iniciativa personal así como la toma de decisiones racional y críticamente. En síntesis, conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos.

Evaluación: a través de los ejercicios o pruebas de writing, comprehensive reading and  speaking, podremos evaluar el desarrollo de las destrezas de estudio (study skills) por parte del alumnado.
iii. competencia en tratamiento de la información y competencia digital, disponiendo de habilidades como buscar, obtener, procesar y comunicar información. Para ello se dispone en todas las unidades de las secciones correspondientes de:

El TRB con actividades de DVD para su uso opcional con el DVD Oxford Spotlight
El Students’s MultiROM con practica interactiva del SB, un minidicionario, una sección de video con videoclips y material de audio.
Evaluación: los/as alumnos/as tendrán que enviar correos electrónicos en lengua inglesa a amigos, familiares… e imprimirlos para su posterior evaluación.
iv. competencia social y ciudadana

El aprendizaje de una lengua implica comprender la realidad social e histórica en que se vive, tanto de los países de habla inglesa  como de la propia, afrontando así una mejor convivencia y resolución de los conflictos, empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y ejerciendo la ciudadanía y el propio criterio. Esta actitud solidaria, constructiva, y responsable se manifestará en el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas.

Evaluación: Role play (fomenta la interacción entre alumnos/as de un modo cooperativo).
v. competencia artística y cultural 

Uno de nuestros objetivos es fomentar e incrementar la comprensión cultural. Las secciones de las unidades didácticas están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia cultura y establezcan comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone por tanto conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales y artísticas del patrimonio de otros pueblos. Por oto lado, aprender una lengua extranjera da al alumnado los medios para expresar su propia creatividad de un modo apropiado.
Evaluación: crear trabajos escritos o hablados (narrativos, diálogos…) contribuyen a la evaluación de esta competencia.
vi. competencia autonomía e iniciativa personal 

El aprendizaje de una lengua contribuye al desarrollo de esta competencia porque fomenta el trabajo en equipo en la clase, el desarrollo de los propios recursos personales y de las destrezas sociales de cooperación y negociación.
Evaluación: role play y proyectos cortos.
9.- OBSERVACIONES.

Nos gustaría destacar la escasez de espacio en el departamento que padecemos. Necesitamos poder disponer de un espacio físico adecuado, puesto que ocupamos un lugar muy pequeño para cinco profesores que además compartimos con los compañeros de francés, con lo cual somos siete en total.
      Igualmente, tenemos que hacer especial mención a la dificultad que conlleva el hecho de dar clase de idioma en aulas tan pequeñas y  con un número de alumnos/as tan elevado, que limita notablemente el desarrollo de actividades que potencien sobre todo las destrezas orales y condicionan la puesta en práctica de nuestros principios metodológicos, que requieren una  participación muy activa del alumnado. En los bachilleratos el problema es incluso más acusado, pues llegan hasta 34 y 35 alumnos en los primeros de bachillerato.
Calificamos de abusivas las exigencias que la Administración nos plantea en cuanto a la consecución del desarrollo de las competencias básicas y de un seguimiento individualizado al alumnado tan exhaustivo cuando, ni siquiera, se nos conceden desdobles, a pesar de estar considerada nuestra área como área instrumental.

     A esta última dificultad debemos añadir el hecho de que consideramos absolutamente necesario el desdoble del alumnado  en terceros y cuartos de ESO de Diversificación. La experiencia nos demuestra las repercusiones negativas para el alumnado a la hora de alcanzar las competencias propias de este área en estos cursos, cuando no hay desdobles.

      Por otro lado, queremos manifestar nuestro descontento con respecto al seguimiento del alumnado con el inglés pendiente de cursos anteriores. Son un elevado número de alumnos y alumnas que debemos sumar a la ratio, ya elevada de por sí. Estos alumnos y alumnas no constan en ningún sitio de manera oficial como incremento del alumnado que tenemos en clase. Nuestro seguimiento consiste en la recogida periódica de actividades además de los exámenes trimestrales. 
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